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VISTO: 

Las prese~tes actuaciones relacionadas con la adscripción profesional a 
la cátedra de Agroclimatología de la Ing. Laura Liliana Huaranca; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ing. Laura Liliana Huaranca eleva nota a fs. 4S solicitando una 
prórroga de la adscripción profesional para la entrega del informe final de la 
mi sna . 

Que a fs. 46 la Comisión de Docencia y Disciplina se expidió en tal 
sentido. 

Que - a juicio del suscripto - corresponde emitir la presente de acuerdo 
a los términos indicados en su parte disposi~iva. 

POR ELLO Y en uso de las at~ibuciones que le son propias, 

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°.- OTORGAR prórroga a la Ing. Laura Liliana Huaranca para la 
presentación del informe final de la adscripción profesional a la cátedra 
Agroclimatología por el término de un año, desde el momento que venció su anterior 
adscripción, (es decir desde el 28 de diciembre de 2018) . 

ARTICULO 2°.- HAGAS E saber a quie~ corresponda, elévese copia a la Comisión 
Asesora, a la interesada, a la cá~edra, a la Escuela de Agronomía, Dirección 
Administrativa Académica, publíquese en la página de Internet de la Facultad de 
Ciencias Naturales y siga a Departamento Docencia a sus efectos.- 
sovg. 

/If 
Ing. Carlos A. HER~~NDO 
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